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Ayuntamiento de Jocotitlán 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01393/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de. 

Jocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día uno (01) de abril de dos mil dieciséis,  presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00009/JOCOTIT/IP/2016, mediante la cual solicitó mediante archivo adjunto un 

cuestionario para el personal que labora en el archivo municipal del Ayuntamiento 

de Jocotitlán, mismo que se inserta en el cuerpo de la presente resolución, además 

de ser ya del conocimiento de las partes. 

Cabe precisar que en la solicitud se señaló como modalidad de entrega de la 

información: vía SAIMEX. 

El día veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información a través del Responsable de la Unidad de 

Información señalando que "En atención a su solicitud realizada mediante el sistema 
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SAIMEX con No. de folio 00009/JOCOTITIIP/2016, donde nos adjunta un cuestionario 

acerca del archivo del ayuntamiento al respecto me permito informarle que se anexa el 

formato. sin mas por el momento estamos a sus ordenes" (Sic) adjuntando el archivo 

denominado "Cuestionario para archivos municipales.pdf', tal corno se plasma a 

continuación: 

CILJEti;H.OnBr~~. ¡para·,et 1pen;¡oin~j :1:f~·11ab~ª ~rli'·nos;. a.~1:11~:munna~a'~}:l~J. 
· · fat,,,:lo de Méxñco , . · , , 

'N·O_m·tjre,-d~~-m11..11r,Bcjjpio JdCó1i11iilAN riJIEX11CO 

!'.A), Cmsi:is, x 1 :SJ Nl,el 11ée1111-,c, X, . 1 C),Li<:eni::1<11:1.tra o mas 

~: ·¿~k:(:tjeiri'llpi:i, lt.leiia,.t?l ·petsi:inail:Pft':I: étn:t:hivo ·relbqibá1ndo:¡en· é:1?: 
i 'A):O .. ai :3.etKra l .~B}·4 a 6-.all!los I C) -7·at"ios o<Jrhas X I, 

~-· -¿,EJI -1j:JerSOtilait ::den_: __ ·-~tvo· ,.h:a. :_rlepibü;~-- eapaie]tación so~- Jas ~e-as 
~liu:fistfcas· como, dE:Sa,ipcl,~.,.c~a~~~-cadóf!/et~~ra? ~}S x · BJ<Nó 

'J)j,)ltle1MilficaciOirt ·Sl)qeg:ani2:~Ól'l!!: q.Vt<rilóta'dé!n. 
· ic!S :fomedlo- .Cl\aSlfi~cióin:: ).' .. : ,d~ -·. .. ~°'!., 
se'ICCKln ._sail'te ·'ot-d,eniaáónrX ·.docume?III.Oe: 

6J"~ta:r-JO\s siQtlíieJTli~:datci_~:-

D)Setéeef6n: 
b11i1:tUtáci(in Y 
eilirrrirnaci6ni· .X: 

·A iMeb'OS llri:ea11es,Ch~-1dtictlmen1.aición B Ca:nlidad-'de: 
12,11'116, 

edilenttes 

·:A)C~ · da -SJCaMICS1:ci· > .(!)lmtent.arto. .[lt)Guí,Sf i:;:)lffllEllrt.tlrio, f:')Catélogi:::,, 
'ds_:Sililc:a~n -d'e'· - ._de !!;!~·~ _ gam!l!iral 

· dif&P_oslk:l6n llfar:1s~1!111'-elr11!::ia :X 
· dOCli.11tine1t.ital '1ll~ltnBiri1ai o 

.X. lbaiia 

:9. -¿~ · ur,ma .base de: datos ·ae, los:: dt:,c:u.r;ruentos ,(i.eJ: 'arctrlivo· 'n¡tlnil·dlpail?- ::y· de 
SE!r' ·~1í .Se~a:te q:Ué dla)l)os, rCXlnliem:e A)J:i,lo: X B)Si 

10.:·¿!;':-fi&y-.:~p.ac1,q· :y. mc,b1Hla~_lioi sll.llfieiel1111e .Y·adec:u.adO para_. ·e1, .resguardo de fes 
· doc"'1:lentos'.? A)lfo X :S)SI 

1 t .. ¿Hay ,esl},a-cEo. y :mobBiairl'<l' desl:inadlo excllUISiv:amente para· la ·consuflta:de-:UOs· 
"dOClirmentos?· .A)NO X.,. B)'Sic..... __ 

. 1.2_ .. ¿Con··qll.Jlé equlpo de có.mptuto c:uen!la el·al"c'hivo·? NIN'G,t.l'NO 
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J 8)11111)/!eSOra 

1':i. ¿Hay' p,~upuesto as11gr1ado ,especr,rucamante para él a,rdt:lhro "'"nl<lpai?, 
f9 Si_,, _, iB)l>lo_)í_ 

1,'1. ¿Efpresupueslo es slllillcilénlle,paraia edt'lllnlstraclórt de!l ardhioo 'Y lia ges"M 
,:re, lós, dorum~los? A)Si __ , ~¡Ni:> X 

1?'c ,¿Ha haltildC) fuun,qacllones"e!n :el archiva? Á)Sl X iB),lflo __ _ 

1á ¿_Tié"l'l'l ,cajas. !older.,, Jápice!I su6o,1enle); '"""' realizar Uas nabJ>re,! dlel 
ai"dll11o? ,A)Si B)Jilo X 

B)ijo_· _, 

1$,48' arcllhro ., ~erie . máru,al de plfOoe~os, o 1;1llgOnc doq,iri,~r,tá, que 
é$lablezr:a lils 11;1riee:léqué.se deben ""'"" ai cal>D,' A)Sil X !8) .No_. _ .. 

19; ¿L,os i,rchl,os rntinllclpal,es ¡asll!n c;on!él:iiplados en la, t.ey ,Fede!ie1l ,r., 
¡O¡¡)cl:IM>s,':1 A)Si X El)N:o_, __ , 

2iii, ¿Exl~, en . e!l. ,Esla,dq de ~éi;üqq un• , ley ,;¡,,,~ ,rlg~ a .los arc!>ll(OS 
!rn:inl~paliis? A) No __ . 8) ,Si x ¿Ctilil ..s?.~Le¡,'die IQ<>cu,>i...,i:tis del 
!Estadb :d'9i:M:éx.Jco"" 

El día veintisiete (27) de abril de dos mil dieciséis  

interpuso recurso de revisión, señalando corno Acto impugnado: "Solicité 

información sobre el funcionamiento del archivo municipal", y corno Razones o Motivos 

de inconformidad: "El plazo de entrega de la información venció el 22 de abril y aún no se 

recibe respuesta." (Sic). 

Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO no presentó su informe de justificación 

de forma electrónica para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro (04) 

de mayo, y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno" el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis, el recurso 

de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número, 

01393/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 
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otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de abril al 

dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veintisiete (27) de abril del año en curso, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio 

y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el 

recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

Así mismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 73 de la 

entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que 

es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y 

resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales  se inconforma porque considera 

que el Ayuntamiento de Jocotitlán a través de la Titular de la Unidad de 
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Información no dio respuesta a su solicitud en el plazo establecido para ello. De este 

modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el 

artículo 179, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente o no para satisfacer lo 

pretendido, y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos 

por  

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto determinar si el SUJETO 

OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en 

aquellos casos en que la asume, implica que se cumplen los preceptos legales establecidos 

en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo; por consiguiente, sería ocioso 

y nada práctico su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada, ya fue 

asumida por el Ayuntamiento de J ocotitlán. 

Ahora bien, respecto a la respuesta enviada por el sujeto obligado, misma que ya fue 

plasmada en los antecedentes de la presente resolución, es de destacarse que cumple 

cabalmente con cada uno de los veintiún (21) reactivos en forma de pregunta 

realizados por  y que además hace entrega del 

cuestionario requerido en tiempo y forma, es decir dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la solicitud de información, de forma completa y en la modalidad 

elegida por el particular o sea en la plataforma del Sistema de Acceso a la 
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Información Mexiquense (SAIMEX), modalidad de entrega elegida , tal como se 

observa: 

Bienvenido: Vígiliincia J 13L 

: ~~~P.~:~tj;:il: ~· '.SOr¡tJltíro. 
' ···. 'NO.tírfiCia,d;a· · ·-· 

.;fLirn:aija.~~·cii~i~io11.a·.oo' 
· · p;oniei·n~:· ·. 

5 

;21/d4:t20tll.' '.~OR'GIE I.:Ui:S IPIERElfcHl.ltN:\.L:Ur\ipiidl-déifnf,rjrújlá:CiÓ:i'i :·~ fhes,'jj·.ti1;:-at11: a)~.'l¡~b[~:t1.: ¡~, er.'licci.~ iil~' 
:1.1,':fo:~gt - · _,, ____ - ·. -. ... ~UJ~tti;ií.Qbl~tl:adó · · ' , ... -. -. · ITird·1ni.3::1; . 

''.27t04.12ú1if 
12:2.s~i. 

~t~~s::-· 
..,1 .. ,, 

, }.~f1ti~)~~ i!t. 
,· ;l;d:1~.::0ll:·_· 

f:11~fl!'pjDi1Íi:::ii5ri trl1éCRe't:1Jr.so·d:e· .. ' 
'.R;~~ii(.l~' ' 

·,,. Ré'Cl!p"Ció.-ri.·dlel. a..· ,.ino.·d.~' 1. "1D1'0'5'Q"'~6''· ·" ·-.,··· ·."!, -·, d' ,, .. , ·· ·.·'·;,:·, 
m · . PH ' S~s~m;a,Ui,IFOEM. ·~ní1;.1:rm1e_, E,~iJ!IÍ;!~llC!].diQjll 

·. ·~~i~iOr(·. ·. .. .-. }~?f,3_:lll_,G: .... , __ . .. . : ...... . .... . ... :. . . . . . . .. . ·.·. . . . . . . . 

jlil@illilililllll!lllllli!l!!lllitlll~itilillllllllil!ll!!!l[il!i!!i!1\!1!iii!]!i1i!l:!lll!i!i!!i!¡Ji!llli!l:1~!\t:l~:1!~iW\iJ~i~~~;J11ill!il!i11i'iilil!!iill!i1lil!ii¡1¡!l!li!!iili!ii!li!!li!1¡i!llil!lillll!l!lilllll!ililiil!llllllil!l!ili!IIJiillilli 

lii~~lf •. d¡,_, 'T1Ei1"*-il1Eill'rl:i. Aotie5e, ·a-~~· ln7b-nm.Q-ÍÍril ~~1:rr~ ~ Pr~:;;;-c:C!Q1i_"de De~::i!i Per3;:¡n¡¡!~S·~8I ~A(!¡·c:i,d~::1.r1e:doec .1•,n1u.r1icj~fo:S. 
qt.,de;s;-s1 !;'"...:J_g,;,

1
ri,;,~.oiss: 111!tim:-e~ij)Jiif,m,m·.,u:iQ,mlfT~l LI'1 sonJ,~2 i!Hlll!I :\U'I. 7!12).~:ze 1'DINI ,-:z~iit9ia~. ;i11l :IC,,M .:f", ti}l 

~~~~~~~~~~--
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~" 
l'ilnfoem 

AYUNTAMIENTO DE JOCOJI.TLAN 

Jscqm.oN M.fhJRi,..a.,2;2 .de~bril. ~e 20.16 
Nombre dlel.solicitante·:  

Fono.de 1:a· sOlii:itud: ·orzi009/J9c~trr/IP/20l6 

En ate'ndón,a su so_rn.cihr.d realizada·mediante el ·sistema· SAIM.EX.co'!- No. rle.fol1o'oó_o-09¡joc-dtit/I.P!2pi6.i #onde nóS 
.:riljunt~' Lm cuestiOnalio. acercá def ?rchi,vO del ayuntamietito al respecto ni.e.permito·intomia~te :quisei'aO~a·eW 
f-ormato. sl:111 lllas p_orel momE!nto estar;nos a sus ordenes . 

. ATENTAMENTE 

PING.JORGE .LUIS PE'REZ C.'HlMAL 
.RiesP:On:sable-(l,e la-•Uni·da<:I de 111rorma_ció'n 
A)'UNTAMJE¡IJTO' DE JOCCITTTLANJ 

De ésta forma, en las imágenes que se insertan se puede apreciar con claridad que la 

fecha en que el SUJETO OBLIGADO hace entrega de la respuesta fue previa a la 

interposición del recurso de revisión y no solo eso, también se aprecia que fue 

emitida dentro de los quince días hábiles que marca la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente hasta 

el cuatro (04) de mayo, en su artículo 46 que a continuación se cita: 

Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación 

de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
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Ahora bien, notoriamente se observa que se da cumplimiento con el Derecho de 

Acceso a la información, al responder todos y cada uno de los cuestionamientos que 

integran el cuestionario en comento, tal como se muestra: 

G~Q\l'lalio ¡,ara e.1 ~011al que labora. er1 ¡icis ara1111vos mlll')lclpales del 
~tadó de• Méx!C<I 

N1:1mbie'clell·[mi:lliicipiq. JOCOJTtLÁN,.MEXIICb 

1;i, . .Ar1qiar·1,:,s•si911Jie;;i1es·.í:l.~\1!1!''. 
·, c.AJl\lletras·llnealle:s•~•doou,merwta¡:Jón 

.,9L .. ¿1:'x1Me.' ..• :. "'. rta. base de d ... al··.'15. de'.°='~. w··. "1'1ientos, del. an:,tfü,io1.J1mtll'll¡::i~l?y'de 
set al!\ sei'lale qué daios cClflliene ,"(~ B)St 

1 De <;He1~ e~!"'~i~to su.~.c!enle y adec1;11ado para' eL ~Ul!l•d•:i de los 
documentos,?·~ B)Si 

tt. ¿,Hay •espacio. X~. fflialio desdrna,do .. ex. clushrament,, para la cons..ita, ,di,, los. 
documen!DS? A)~ B)Sr._ __ 

12 .. G;COn qúi!i·equlpo clédlmpUJ!o cueniael a<clhhro~ 
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!B)lm~,a 

I A}Aiilmlnislratlvo ! .B)Hlsl:órloo ! C}Ambós llp~ 

Aunado a ello, en el correo electrónico enviado a éste Instituto en alcance a su 

informe de justificación constante en cuatro (04) hojas, el SUJETO OBLIGADO 

anexa nuevamente el cuestionario solicitado y refiere medularmente haber 

respondido ya mediante archivo adjunto a través del Sistema de Información 

Mexiquense (SAIMEX), 

Lo anterior anexo en archivo con nombre de "Cuestionario por~ archivos 

rnunicipoles 310316.docx"; por lo que en fecho 12 de abril del año en curso, se le 

·ho~e del conocimiS-nto al sujeto obligado Profr. lv6n G6mez G6mez, Secretario del 

¡ nte el oficio DP/160/2016 en el cual se anexa el archivb poro 

recabar lo información correspondiente. El sujeto·obligodo en fecho 19 de o·bril del -

año en curso remite lo información correspondiente mediante archivo adjunto a la 

mismo. en fecho. 22 de obrll de· 2016. por 'medio del sistema SAIMEX. se entrego, la 

información al solicitante donde· se especifica \o siguiente; 

"JOCOTITC.AN. México a 22 de oQri! de 201 é. 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00009/JOCO:nT~IP/2016 
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<!,~ ...... ;¡, 
' ·¡ fi · i . · ~ MUN10Pl0 DE ~,;;,J JOCOTITLÁN 

Ayuntamiento I Jooot1üu-, 
Constitucicnal :,.0 1 6·"-º'~ 

1 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LAINSTALACTÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

En atención a su solicitud realizada mediante el sistema SAIMEX con No. de folio. 

00009 / JOCOTIT /IP /2016, donde nos adjunta un cuestionario-acerca del archivo del 

ayuntamiento al respecto me per.mito informarle que se anexa el formato. Sin tiiás 

.por el momento estamos a sus órdenes . 

. ATENTAMENTE 

PING JORGE LUIS PEREZ CHIMAL· 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN" 

EJ día 27 de abril del año en ct.1rso el c. , Interpone un 

Recurso de Revisión en donde se. especifican las razones por las que se interpuso: 

11 Acto linpugnado: Solicité información sobre el funcionamiento del archivo 

municipal. 

Razones o motivos de la ihconformidad: El plazo de entrega de la información 

venció el 22 de abril y aún no :se recibe respuesta. 

Folio del Recuso de Revisión: 01393/INFOEM/IP /RR/2016" 

Ps,r lo que remito impresión de lo Pantalla del sistema SAIMEX, como anexo L donde 

se demuestra .qué lá información fue entregada al solicitante dentro los plazos 

señalados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de MéxiGO y, Municipios: por lo que solicito sea tomado esto en consideración para. 

resolución del recurso de revisión. 

~,,,11C~ri1,,cr,.,;,,:,c:;,.-1 
~~·"".c,,,lar'- 'N"~º :..~P 1,1)'.•0Q 
Te'- ·1120:,~ r)'>i'1 ·11~·1:c:i ~S7<l 

""f"r>'.illrn,unl•!a'~<:·0"'''.lan 1C,-1:I e -,-,1i,1.11 I ,.:,ce, 
www.j~tlllan.gol,,mw 
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Anexo I 

•• ¡'!.nfoe,n 
_-:·:::.·;;::,.~·,::..,·.· .•. 

AYUNTAMIENTO·DE JOCOTITLAN 

JOCOTTTt.AN.. Mi!.~ico a 22 de Abrll de 20:.6-

rJcrnore del ~llcitdlito!-!  
R:lla d,e la ,;.cllcitud: 00009/JOCOTIT/1P{20:IQ 

En Jtend~ a S\l solicltl:d r.i:all:aria medi;¡nte el slst~nuSAIMEX ,en No de: f~lió.00009JJOCOITT[1?}2016, d-:r.d~ nos 
a~J,,mta un Wo?<5tlor,arlo a~erc.1 del Jr,1:lvl) ~el a,'l;J",t~mhmtoaL i-e~p,¡~to me Pi'tmlto informarle Qlle se anexa el 
fon,iato. sín m;,s L= el momento ~r~amosa sus ordenes. 

AT5NT~ENTE 

PlNG :JORGE LUIS PEl=:EZ CHIMAL. 
~spons11bte de la Unidad óe Infarm11dón 
1\ 'fUNTAMIENTO OE JOCcmnAN 

1¡_ 
,, 
!: 

I 
1i l 

Página 12 de 16 



""""''~ ao Te,"'""·"'''"'"·"""'"'" ""' w.,...,,""~' """'""' y Fro,o-<-10,;,., ~'""" p...,._,i,,,. o,; f,t»lo <a, 111,l.:3,~ ¡, M<Jal,l¡:,,o, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01393/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Jocotitlán 

José Guadalupe Luna Hemández 

En ese tenor, este Órgano Garante considera que se está solventando la solicitud de 

 desde la respuesta inicial formulada por el Ayuntamiento 

de Jocotitlán al hacer entrega en tiempo y forma de la información que fue requerida 

consistente en veintiún reactivos en forma de pregunta, por lo que devienen 

infundados los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora recurrente. 

Requerimientos de los cuales si bien se contemplan en forma de preguntas, el 

SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar la solicitud del particular, hizo un 

esfuerzo que hay que reconocer contestando todas y cada una de ellas, por lo que el 

presente medio de defensa ha quedado sin materia; puesto que este Pleno considera 

que el SUJETO OBLIGADO satisface el requerimiento de información del 

peticionario, ello considerando lo reiteradamente señalado y que se encuentra 

establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, los SUJETOS OBLIGADOS sólo 

proporcionarán la información que obra en sus archivos sin que estén constreñidos 

a procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones. 

Por ultimo resulta necesario referir, que los sujetos obligados no están obligados a 

generar documentos ad hoc, tal y como lo refiere el artículo 12 de la ley de la materia 

aplicable, en concordancia con el criterio número 09/10 emitido por el ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales que a la letra señala: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc 

para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en 

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
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entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de infonnación, sino que deben garantizar el acceso a la 

infonnación con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, 

en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Por lo anterior, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de la materia 

vigente, este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

en el presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a 

la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha 

sido resarcida. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

Página 14 de 16 



Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Comisionado ponente: 

01393/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Jocotitlán 
José Guadalupe Luna Hemández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resulta procedente el presente recurso de revisión, pero inoperantes las 

razones o motivos de inconformidad hechas valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO otorgada a 

la solicitud de información por las razones y fundamentos plasmados en el 

Considerando CUARTO de esta resolución. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a  la presente resolución, así 

como el alcance al informe de justificación, que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en 

el periódico oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno", podrá 

impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS 
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MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sánchez 

Comisionado 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

•• lllnfoem 
ll'ISTITVTO Dt" TR-EIICIA-Y ~ A 1-A !MfO~ .. llC>ON 

PIÍBUCA OEL EST.WO OE MEl!ICO Y Jl!UNleJPIOS 

Esta hoja corresponde a la resolución de uno (01) de junio de PoJmli:J~tQs, 

emitida en el recurso de revisión 01393/INFOEM/IP/RR/2016. 
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